
;ffi, §r DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA BASES Y LTAMA A LICITACIóN PÚBLICA "EVENÍO NOCHE

DE TA CUECA RUCAPEQUEN"

337
1 S ENE 2023

DECREfO N'

Chillón Viejo,

vtsTos:

Los focullodes que confiere lo Ley N" 18.ó95, Orgónico

conslilucionol de Municipolidodes refundido con todos sus lexlos modificotorios.

Ley 19.88ó, de Boses sobre Conlrolos Administrotivos de

Suminislro y Presloción de Servic¡os, publicodo en el diorio Oficiol del 30 de julio de 2003 y su

reglomento Decrelo N' 250.
CONSIDERANDO:

o) Los Boses Administrolivos y demós onlecedentes eloborodos
por lo Dirección Desorrollo Comuni'torio poro lo lic¡'toc¡ón público "EVENTO NOCHE DE tA CUECA

RUCAPEQUEN".
b) Los Decretos Alcold¡cios N' 3714 de fecho 05.07.2021 y N" 3881

de fecho 09.07 .2021 , los cuoles opruebo nombromien'to, delego focultodes y os¡gno func¡ones ol

Administrodor Municipol.
c) Decrelo Alcoldicio N' 5.547 de fecho 22.07.2022, el cuol

opruebo los subrogoncios outomólicos.

d) Lo orden de pedido N' 3O/DIDECO en lo que sol¡cito

con'troloción de EVENIO NOCHE DE tA CUECA RUCAPEaUEN.

DECRETO:

l.-APRUÉBESE los siguienles Boses Adm¡nistrotivos y demÓs

ontecedenfes eloborodos por lo Dirección de Desonollo Comunitorio poro el llomodo o liciloción
públ¡co "EVENTO NOCHE DE tA CUECA RUCAPEQUEN"

BASES ADMINISTRATIVAS
.EVENTO NOCHE DE tA CUECA RUCAPEQUEN"

I. ASPECIOS GENERATES

def¡n
o
b

l.l. oBJETOS DE tA l"lClTAClóN
Lo lluslre Municipolidod de Chillón Viejo, en odelon'te Municipolidod, llomo o presen'tor oferlos

medionte liciloción pÚblico poro lo contro'toción de "EVENTO NOCHE DE tA CUECA RUCAPEQUEN"

1.2. DEHNTCIONES
poro Io correclo inlerpretoción de los documenlos de Io licitoción, se esioblece el significodo o

ón de los siguienles lérminos:
Adjudicolor'ó: Oferente ol cuol le ho sido oceplodo su oferio, poro lo suscripción del conlrolo deflnitivo.

Díos Corldos: son lodos los díos de lo semono que se computon uno o uno en formo correlotivo.

Díos Hóblles: Son iodos los díos de lo semono, exceplo los sÓbodos, domingos y fesl¡vos'

Ley de Compros: Lo ley Nol9.88ó, de Bqses sobre Controlos Admin¡strotivos de Suminislro y Prestoción de

Servicios.
Oferenle: Proveedor que porticipo en el presenle proceso de compro presenlondo uno oferio'
pfoveedof: Persono noturol o jurídico, chileno o exfronjero, o ogrupoción de los mismos, que puedo

proporcionor bienes y/o servicios o Io Municipolidod-
ieitomento: El Reglomento de lo tey N"19.88ó, conienido en el Decreto Supremo N'250 de 2004. del

ici

c
d

D

e)

s)
Ministerio de Hociendo.

1.3. DATOS BÁSICOS DE LA tlclTAclóN

Económ¡co en un solo ocloerluro de Ofertos TécnicoUnoETAPAS
ó.000.000.- l.V.A. inclu¡do,

Presu sto Munic¡
30 dios corridos

MONTO DISPONIBLE

PLAZO ESTIMADO DE tA OTERTA

FINANCIAMIENTO
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I .4. GASTOS

Los goslos en que incurron los oferenles con molivo de lo presente liciloción serón de su exclus¡vo
corgo, sin derecho o ningún lipo de reembolso por porle de lo Municipolidod.

I.5. DOCUMENTACIóN OUE RIGE ESTA TICIIACIóN

Eslo licitoción se rige por lo previsto en lo Ley de Compros y su Reglomenfo y por los documenlos que o
con'tinuoción se indicon, los que en coso de discreponcios se interpretorón en orden de preloción:

o Boses Administrotivos y Anexos de lo Licitoción
Decloroción jurodo de ¡nhobilidod
Formulorio identificoción del oferenle

b
C

d Formulorio of erlo económ¡co y'técnico
e) Respueslos o los pregunlos de los proveedores.
I) Oferto y los oclorociones o lo mismo que hoyon sido solicitodos por lo Mun¡cipolidod.

Los inieresodos en conocer los documenlos señolodos onleriormenle podrón hocerlo occed¡endo ol
porlol Mercodo Público.

Lo Municipolidod podró modificor los Boses Adminislrot¡vos, Boses Técnicos y sus Anexos, hosto ontes
del vencimiento del plozo poro presenlor oferlos. Estos modificociones deberón ser oprobodos
medionle Decrelo Alcoldicio que seró somelido o lo mismo lromiloción que el Decrelo oprobolorio de
los presentes boses, y uno vez que se encuentre lololmente lromitodo, seró publicodo en el porlol
Mercodo Público.

En el Decrelo modificofor¡o se consideroró un plozo prudenciol poro que los proveedores inleresodos
puedon conocer y odecuor su oferlo o toles modificociones, poro cuyos efec'tos se reformuloró el
cronogromo de oclividodes esloblecido en el sigu¡enle punlo I .2.

I.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

PARfICIPANTES

c PUIO DE tOS PI.AZOS

Personos noturoles o jurídicos, chilenos o exlronjeros, Unión
Temporol de Proveedores, que no regislren olguno de los
inhob¡l¡dodes esloblecidos en los ¡ncisos 1'y ó'del orlículo 4o de lo
Le de Com o5
Todos los plozos son de díos conidos, solvo en oquellos cosos en
que expresomenle se ind¡que que los plozos son de díos hóbiles.
En coso que un plozo expire en díos sóbodo, dom¡ngo o festivos, se
enlenderó rorro odo hos'to el dío hób¡l si uienle

IDIOMA Es oñol
cor,n¡¡rrcÁEiéN coH TA

ELMUNICIPATIDAD DURANTE
PROCESO DE TICITACION

Los oferlos técnicos de los proveedores serón de público
conocimiento uno vez reol¡zodo lo operturo de eslo liciioción en el

orlol
Soporte d¡g¡lol.
Excepcionolmente se podró utilizor el soporte popel en los cosos
expresomente permitidos por eslos Boses o por lo Ley de Compros

su Re lomenlo

PUBLICIDAD DE LAS OFERIAS
TÉcNIcAs

SOPORIE DE DOCUMENTOS

ACIIVIDAD PTAZO
Pregunlos

Respuestos

Hosto el dío 2 conlodo desde lo fecho de publ¡coc¡ón del
llomodo o licitoción en el portol Mercodo Público
Hoslo el dío 3 contodo desde lo lecho de publicoción
llomodo o liciloción en el ortol Mercodo Público

Recepción de Olertos

Aclo de Aperturo Electrónico de
los Ofertos Técnicos y
Económicos.

Hosto el dío 5 contodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o liciloción en el porlol Mercodo Público.
El dío 5 contodo desde lo fecho de publicoción de¡ llomodo o
liciloción en el portol Mercodo Público.

r.ó. MoDtflcActoNEs A tAs BAsEs

Exclusivomenle o trovés del portol www.mercodopublico.cl
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2. CONTENIDO DE LA PROPUESTA

Los oferenles deberón presenlor sus propueslos o fovés del portol Mercodo Público, en formolo
electrónico o digiiol, dentro del plozo de recepción de los mismos esloblecido en el Cronogromo de
Actividodes.
Lo propuesto se compone de los Anlecedentes Adminislrolivos, de lo Oferlo Técnico y de lo Oferlo
Económico, según se detollo en los sigu¡enles punlos 2.1 , 2.2 Y 2.3. Lo folto de oresentoción de
cuolquiero de los ontecedentes v/o formulorios ¡ncomDlelos, seró condición suficienle ooro no

[T
techo de Adjudicoción Hosto el dío 90 conlodo desde lo fecho de publicoción del

llomodo o licitoción en el Portol.
En el coso que lo odjudicoción no se reolice denlro de este plozo,
se informoró o lrovés del Porlol los rozones de ello y el nuevo
plozo de odjud¡coción, el que no podró exceder del dío I 20
conlodo desde lo fecho de publ¡coción del llomodo o lic¡toción
en el Porlol.

rl U sl nel roceso de ev ro sin perjuicio de su revisión
pormenorizodo duronle lo etopo de evoluoción.
Los ofertos deberón presenlorse en los formulor¡os definidos poro tol efeclo en los Anexos de los
presenles boses, los que, poro eslos efeclos, se enconlrorón disponibles en formolo Word o Excel,
según correspondo, en el porlol Mercodo Público. En coso que el oferenle quiero complementor su

informoción, podró hocerlo en orchivos odic¡onoles.
Se dejo esloblecido que lo solo circunsloncio de presentor uno propueslo poro eslo liciloción, ¡mplico
que el respeclivo proponente ho onolizodo los Boses Administrolivos y Técnicos, oclorociones y
respuestos o los pregunlos de lo l¡c¡loción, con on'terioridod o lo presen'toción de su oferlo y que
mon¡f¡eslo su conform¡dod y ocepioción sin ningún lipo de reservos ni condiciones o lodo lo
documentoción ref erldo.

2.I. ANTECEDENIES ADMINISTRATIVOS OBLIGATORIO

Los oferentes deberón presentor, o lrovés del portol Mercodo Público, en formofo electrónico o digilol,
dentro del plozo de recepción de los oferlos, los documenlos firmodos, de ocuerdo o los orchivos
odjunlos

FORMULARIO IDENTIFICACION DEI. OIERENTE

El cert¡ficodo de inhob¡lidod deberó presentorse de monero electrónico, entregodo por lo ploloformo
www.mercodoDublico.cl.

DE LA UNION TEMPORAI. DE PROVEEDORES (UIP)

Si dos o mós proveedores se unen poro el efeclo de portic¡por en un proceso de compro, deberón
esloblecer, en el documenlo que formolizo lo unión, o lo menos, lo solidoridod entre los porles

respeclo de todos los obligociones que se generen con lo Ent¡dod y el nombrom¡ento de un
represenlonle o opoderodo comÚn con poderes sufic¡enles.
Cuondo se trole de odquis¡ciones infer¡ores o 1.000 UTM, el representonie de lo unión lemporol de
proveedores deberó odjuntor ol momen'lo de oferlor, el documento públ¡co o privodo que do cuenlo
del ocuerdo poro porlicipor de esto formo.

Poro conkotociones iguoles o super¡ores ol monlo indicodo, y sin perjuicio del reslo de los disposiciones
legoles y reglomentorios que resulten oplicobles, el ocuerdo en que conste lo unión temporol deberó
moter¡olizorse por escrituro público, ol momenlo de ofertor.
Se exigió lo inscr¡pción en el Regislro de Proveedores poro suscr¡bir el conlrolo, de codo proveedor de
lo UTP.

Al momento de lo presenloción de los oferlos, los inlegrontes de lo Unión deberón presenlor los

onlecedenles poro ser considerodos en lo evoluoción respeclivo.

Lo v¡gencio de eslo unión temporol de proveedores no podró ser inferior o lo del controto odjudicodo,
incluiendo lo renovoción que se conlemple en vklud de lo dispueslo en el orlículo l2 del Reglomenlo
de Compros Públicos.

poro lodos los efeclos de lo oferto como Unión femporol de Proveedores. oplico el ortículo ó7 bis del

Reglomenlo de lo Ley N'19.88ó y Direclivo N'22 de Chile Compro.

En el coso de los inhobilidodes de uno Unión Temporol, codo uno de los integrontes debe ingresor su

decloroción de ocuerdo ol inciso sexto del ortículo ó7 bis del Reglomento, reiterodo por lo Controlorío

Generol de lo Repúblico, resolviendo que "los cousoles de inhob¡lidod ofeclon o codo integronte de

'11--,"
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lo Unión Temporol de proveedores individuolmenle considerodos, por lo que los que conciernen o uno

de ellos no pueden hocerse exlensivos o lodos los demós" (Aplico D¡clomen 27.3\2/2018)

2.2. OTERTA TÉCNICA OBTIGAIORIA

Lo oferto lécnico del oferente debe ser ingresodo ol portol Mercodo PÚbl¡co, dentro del plozo de

recepción de los oferlos, segÚn el cronogromo de Aclividodes, en el que deberó indicor los

espetificociones de lo solicifod]o en el punlo Nro.2.4 de los presentes boses, en el coso de los oferlos

que indiquen los produclos con dislinfos descripciones no se evoluoron, quedondo ouiomól¡comente
fuero de boses.

2.3. OTERTA ECONóMICA OBTIGATORIA

Lo oferto económ¡co del oferenle, debe ser ingresodo ol porlol Mercodo PÚblico, dentro del plozo de

recepción de los ofertos, segÚn el Cronogromo de Aclividodes.

N' Documenlo Según formolo
I Formulorio Of erto Económico L¡bre.

Se cons¡derorón incluidos en lo oferto todos tos coslos y gostos que demonden lo ejecución del

controlo y el fiel cumplimienlo de los obligociones conlrocluoles.

2.4. SERV|CTOS REQUERIDOS

Se solicilo to conirotoc¡ón de EVENTO NOCHE DE LA CUECA RUCAPEQUEN de ocuerdo o términos de

referencio odjuntos.

El proveedor deberó consideror lodos los servicios sol¡citodos en los lérm¡nos de referencio. en coso

controrio su oferto no se consideroró y quedoró fuero de boses.

3. DE TA APERIURA DE I.AS OTERTAS.

Lo operturo eleclrónico de los oferlos, se efectuoro el dío señolodo en el cronogromo de oclividodes,

en un solo octo, o lrovés del Porlol poro cuyo efecio un opefodor o supervisor del porlol

www.merco dooublico.cl procederó o obrir los ofertos, boioró los ontecedentes y ormoró el expedienle

de oferlos. el cuol deberó ser enviodo en formo inmedioto o lo comisión evoluodoro.

primeromenle se procederó o consloior lo remisión de lodos los ontecedenles requeridos poro lo

presentoción de Ios oferlos.

Cuondo hoyo indisponib¡lidod técn¡co del Sislemo de lnformoción, c¡rcunsloncio que deberó ser

rolificodo por lo D¡rección de Compros, medionle el corespondiente certificodo, el cuol deberó ser

solicilodo por los víos que informe dicho Servicio, denlro de los 24 horos siguienles ol cierre de lo
recepción de los ofertos. En tol coso, los oferenles ofectodos tendrón un plozo de 2 díos hóbiles

contádos desde lo fecho det envío del certificodo de ind¡sponibilidod, poro lo presentoc¡ón de sus

ofertos fuero del Sislemo de lnformoción.

4. DE TA EVATUACIóN

Lo Municipolidod evoluoró los ontecedenles que consfituyen lo oferlo de los proveedores de ocuerdo

o los crilerios de evoluoción definidos en los presentes Boses.

4.r. coi,llslóN EvAtUADoRA

Lo evoluoción de los ofertos estOró o corgo del Director de Desorrollo Comunitorio, o en coso de

impedimenlo, por quien lo subrogue legolmenle.

Ademós podró invilor como osesores o olros funcionorios de lo Municipolidod que puedon efectuor

oporles respecio de olgÚn punlo en porliculor.

Duronte lo elopo de evoluoción, lo Municipolidod podró verificor lodos oquellos onlecedenles que

estime peri¡nentes con el obieto de oseguror uno correcto evoluociÓn de los propuestos y obtener lo

oferlo mós venioioso.

[T
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4.2. PROCESO DE EVAI.UACIóN

El proceso de evoluoción conlemplo lo revisión de los oferlos técnicos y económicos, debiendo codo
uno de los componentes ser evqluodo en formo ¡ndependiente, en virlud de lo cuol se le osignoró el
puntoje que correspondo de ocuerdo o los cri'ler¡os de evoluoc¡ón.

4.3. CRIIERIOS Y TACTORES DE EVAIUACIóN

EVATUACION

PRESENCIA ZONAL

Los ofertos deberón contener lodo lo informoción solic¡lodo, de formo que permilo osignor los punloies
correspond¡enles o codo uno de los requerimienlos.
En consecuencio, el puntoje tofol de codo oferto corresponderó o lo sumo de los punlojes obtenidos
poro codo uno de los criterios de evoluoción.

4.4. INTORME DE LA COMISIóN EVAI.UADORA

En coso de producirse empofes enlre los oferentes que seon mejor evoluodos, se oplicorón en formo
progresivo los siguienles reglos de desempole:

Primer decimol en el punloje finol.
Moyor punloje en prec¡o oferlodo.
Moyor punloje en exper¡enc¡o ocredilodo.
Moyor puntoje en presencio zonol ocreditodo.

5. DE I.A ADJUDICACION

Uno vez efectuodo lo evoluoción de los Ofertos, se confecc¡onoró por lo Comisión Evoluodoro, un
lnforme F¡nol de Sugerencio de Adjudicoción, el que deberó conlener un resumen del proceso de
lic¡toción, con todos sus porlic¡ponles y los evoluociones reolizodos, indicondo el punloje que hoyon
oblenido los respec'l¡vos proponentes, en lo oportunidod estoblecido en el Cronogromo de Licitoc¡ón
de eslos Boses, informe que se pondró en conocim¡ento del Alcolde.

Lo Municipolidod oceptoró lo oferlo que hoyo oblenido el moyor punloje de ocuerdo con los criterios
de evoluoción conlemplodos en los presentes Boses, odjudicondo lo propueslo medionte resolución
fundodo en lo que se especificorón los oludidos crilerios.

[T

1

2
3
4

CRITERIO PONDERACION

PREC IO Menor prec io oferlodo x 100
Precio oferlodo

EXPERIENCIA
ACREDITADA

Se deben odjunlor órdenes de compro o conlrofos de
servicios de s¡milores corocterísticos:
100 puntos - I 0 o + ordenes de compro, cert¡ficodos o
conlrotos.
050 puntos - 5 o 9 órdenes de compros. certificodos o
controtos.
010 punlos - I o 4 órdenes de compros, cerlificodos o
confolos.
0 punlos o quien no ocredite con órdenes de compro,
certificodos o controlos o presenle documentos de servicios
disiinlos.

30%

El proveedor que cerlifique que posee presencio zonol en lo
provincio de Diguillin obtendró 100 punlos, en lo región de
Ñuble 50 punlos, en coso de otro región obtendró 0 puntos.
Se podró cerlificor medionte pof ente comerciol enlregodo
por el munic¡pio ol cuol pertenece, o olgún onlecedenle
leool que lo ocred¡le.

207

''i--'

Lo Evoluoc¡ón se reolizoró de ocuerdo o los siguienles crilerios y foclores, con sus conespond¡enies
ponderociones:

Lo Comisión Evoluodoro deberó emitir un lnforme, en el que se deberó conlener un resumen del
proceso de licitoción, con todos sus porlicipontes y los evoluociones reolizodos, indicondo el punloje
que hoyon oblenido los respectivos proponenfes, en lo oporlunidod estoblecido en el Cronogromo de
Lic¡loc¡ón de eslos Boses.
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5.I. FACUTTAD DE DECI.ARAR DESIERTA TA LICITACION

De ocuerdo o lo esloblecido en el orlículo 9' de lo Ley de Compros, lo Municipolidod podró decloror
desierto lo licitoción cuondo no se presenlon oferlos, o bien, cuondo éstos no resulfen convenientes o
los inlereses de lo Municipolidod.

5.2. FACULTAD DE READJ UDICAR

Lo Municipolidod podró reodjudicor lo lic¡loción ol oferente que sigo en orden de preloción de
ocuerdo con el punioje obten¡do, en los siguientes cosos:

o) Si el conlroto no se firmo en el plozo eslipulodo por cousos otribuibles ol odiudicolorio.
b) Si el odjudicotor¡o no ocepto lo orden de compro.
c) S¡ el odjud¡cotorio se desiste de su oferlo.
d) Si el odjudicolorio es inhóbil poro conlrolor con el Eslodo en los lérminos del ortículo 4' de lo Ley N'

19.88ó o no proporciono los documenlos que Ie seon requeridos poro verificor dicho condición.

En esfe octo, lo Munic¡polidod lendró lo focullod de reodjudicor lo l¡c¡loción, o otro oferente que hoyo
cumplido con los requisi'tos exigidos en el proceso de evoluoción y que tengo lo siguiente meior
colificoción denlro de los propuestos.
Podró lombién decloror ¡nodm¡sible lo liciloción, si eslimose que ninguno de los otros oferlos represente
los ¡ntereses requeridos poro el conecio desorrollo del servicio.

5.3. TORMATIZACIóN DE tA CONTRATACIÓN

Lo conlroloción se formolizoró medionle lo oceptoción de lo orden de compro. El oferenle lendró un
plozo de 2 hóbiles poro oceplor lo orden de compro o trovés del portol www.mercodopublico.cl.

5.4. SU BCONIRAfACIóN

Si el proveedor opio por lo subconlrotoción, ombos deberón cumplir con lo normol¡vo vigente
relolivo o lo Ley N" 20.123 y Reglomento que regulo el Trobojo en Régimen de Subcontroloción.

5.5 CESION DEI. CONTRATO

ó. CONDICIONES DE PAGO

Serón pogodos o 30 dÍos corridos de emilido lo focturo.
El proveedor deberó especificor el detolle de lo conlrolodo.
El ITC deberó od.luntor lo orden de compro y lo recepción conforme de los productos.
Respeclo ol pogo los responsobles serón:
Munic¡polidod, D¡recc¡ón de Adminiskoción y Finonzos o trovés de Pomelo Muñoz Venegos, correo
electrónico oomelo.munoz@chillonviejo.cl
Se de.io esloblecido que lo empreso odludicodo debe reolizor lo focturoción, no pudiendo trosposor
dicho responsobilidod o un tercero.
Poro dor curso o lo conceloción se deberó odlun'tor:
- Focluro
- Orden de Compro oceplodo.
- L¡slo de pori¡c¡ponles.
- Fótós del evento.

7. TERMINO ANTICIPADO DE CONIRATO.

Uno vez perfeccionodo lo orden de compro o conlrolo, lo Municipolidod de Chillon Viejo podró
ponerle lérmino oniicipodo, odministrotivomenle, s¡ o su juicio concurren olgunos de los siguientes
cousoles, cuyo enumeroción en ningún coso es loxotivo:

o. Por incumplimienlo en lo prestoción de los servicios, cuondo poro ello excedo los 2 horos
corridos de otroso.

b. En generol, por incumplimiento por porte del proveedor de los obligociones que emonen del
controlo u orden de compro.

[T

Se prohíbe lo ces¡ón del controlo u orden de compro, ni tronsferir en lormo olguno, lotol ni
porciolmenle los derechos y obligociones que nocen del desorrollo de Io presente licitoción.
De ocuerdo ol Arl.74 del reglomenlo de lo Ley N" 19.88ó.
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Lo Municlpol¡dod de Ch¡llón Viejo podró decid¡r lo oplicoción de multos codo vez que el odjudicolorio
no proporcione los servicios convenidos denlro de los plozos fijodos en su oferto o bojo los condiciones
esloblecidos en los presenles boses de licitoción. Dichos mullos serón oplicoáos en lo formo
odminisfotivo, descontóndolos del pogo que se odeude el proveedor.
Se mulloró lo siguiente:

o) No respetor los plozos ocordodos poro lo enlrego de los servicios: I UF por dío horo de
o'troso.

Estos multos deberón ser comunicodos por escrito ol proveedor por porle de lo lnspección lécnico
Municipol. El proveedor tendró 5 díos hób¡les poro hocer sus observociones. De no ser osí se enlenderó
que el descuento de lo multo se reolizoró del monlo o pogor en lo focturo respeclivo.

9. CESIONES DEI. CREDITO

En el coso que el proveedor celebre un conlrolo de focloring, es'te deberó nolificorse o lo D¡rección
de Admin¡sfoción y Finonzos de lo Mun¡c¡polidod de Chillon V¡e,o denlro de los 48 horos siguientes o su
celebroción.

Lo empreso de foctoring deberó tomor los resguordos necesorios
oporlunomenle el cobro de lo focluro que ho sido foctorizo.

8. MUI.TAS

Lo Municipolidod de Chitton V¡ejo no
pendienles del proveedor como mullos

o fin de hocer efectivo

En coso olguno lo nolificoción del c
Chillon Viejo en fecho posterior o lo
cedido.

I.A CUECA RUCAPEQUEN"
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SECR o NrcrPAt (s)

pogo del focloring cuondo exislon obl¡gociones
ociones sim¡lores.

toring puede hocerse ltegor o lo Municipotidod de
obro de pogo que correspondo o uno focluro
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